
IRPF: Nuevas deducciones por obras de mejora de eficiencia energética (L.A. 
Rojí Asesores Tributarios, S.L.) 

Real Decreto-Ley 19/2021 de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria. 

• Deducción sobre la cantidad invertida que contribuya a alcanzar mejoras de la
eficiencia energética de la vivienda habitual o arrendada.

• Los pagos de las inversiones y obras deben realizarse con tarjeta de crédito o
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuenta en
entidad de crédito.

Tres tipos de deducciones: 

1. Obras para la reducción de la demanda de calefacción y refrigeración de
la vivienda habitual, obra en alquiler o en expectativa de alquiler.

2. Obras para la mejora del consumo de energía primaria no renovable de
la vivienda habitual u otra vivienda en alquiler o en expectativa de alquiler.

3. Cantidades satisfechas por el titular de la vivienda, ubicada en edificio de uso
predominantemente residencial, por obras de rehabilitación energética.

Los importes, porcentajes de deducción, requisitos y acreditaciones de las obras, se 
adjuntan en la nota emitida por la AEDAF (Asociación Española de Asesores 
Fiscales). 

Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 

Remitido por: Vanessa Esteve 
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